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Oficial 
A D V E R T E N C I A O J I C I A L 

I.as l e y - » , órdenes y anuncio» -tus l iayan «le iuvr tars í ' rn 
los B O L E T I N E S O H C I A L E S S - hnn d<» man-i ir al Jefe M i l i c o 
respectivo, por c u y o con-luMo S P pasarán a l o s BditMffS de 
lo s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

<Rf>,: Aráfn u, 6 ir Abril dr 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias. oxcepto los dominaos. 

Purcio» p t « C « C R I C ( 0 5 . — E n *sta capi ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 ¡Mielas m e n -
suale» jnt ic i | tadas; íu -ra de el la 3*50 al me*: 9 al tr imestre: 1S al semestre , jr 
2$*¿0 por un a ñ o . — S e admiten tmtffc lwiq ta M i I n d . en la A Iminislrarion d e l j 
BotKTlX, piara d«* Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente p«r medio de c a r - \ 
t» .» 11 AUimni%lr»;i..ii, r»n ittrln>ion del i m p o n e del t iempo de añono en s e l l o s . — \ 
l'n uúrtiero M I M I O , SO. c é n t i m o s de pese ta . 

ADVIlTIIOl* E D I T O R I A L 

Las d i spos ic iones d e la» Autor idades , excepto las q u e 
seao á instancia de parte no pobre, se Insertarin of lc ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac ional 
que dimane de las mismas; pero l o s de ínteres particular 
pairaran >t) cént imos de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. .1 Rey D. Allon-
so XII y la Reina Doña María 
Cristina(Q D. (i.), salieron ayat» 
á las ilosdtí la tardé fon ili rece ion 
á Lisboa; y seíjiin los telegramas 
oficiales recibidos, continúan el 
vi i je sin novedad en su ímportan-
I • salud; 

S. A. 11. la Senna . Sra. Pr in-
0 6 S 8 <le Asturias, v SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel. 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ri i Eulalia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-
t mte salud. 

S'SÍOTI de 4 de Enero de liS8'¿. 

IHiESlDENClA DEL SR. C O X D U I J K L A U O U K K A . 

señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gomcz Parreüo.— 

López.—Martiuez del Bosch.—Massa.— 
Mel¿ar.--Mellado.--Morcillo.--Narboü.— 
Oriol.—Ortiz Saiuz.—Peña Viünrejo.— 
?oz o.— Prast.—Regidor.— Revuelta.— 
Sauch 'z Merino.—Batí Martin de la Va-
r ¿ . — Serantes, — Stnyck. — Verdes. — 
Calvo ^Secretarioi. 

Abierta á las tres de la tarde, se da 
lectura de las ac tas correspondieres á 
los días 2 y 3 del actual , y son aproba
das. 

Duda cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acuerda lo siguiente: 

l¿u._dar enterada de que el Sr. Gui
llen excusa su asistencia [ or ocupaciones 
urgentes. 

Pasar á Contaduría para que se teu-
¿ a presente á la formación del presu-
puesto adicional, el oficio del tíxcmo. se
ñor Presídeme, Ordenador de p«gos, en 
que niautfiesia no existir eré" lito alguno 
para la gratificación acordada eu 0 de 
Diciembre ultimo al Médico supernume
rario D. Mario González de Segovia. 

Eutraudo en la orden dei dia ¿e da 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
Jas respectivas Comisiones, y se acuerda 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Que se tireu en la imprenta del Hos

picio 100 ejemplares de ia deraauda civil 
•ordinaria formulada por el Letrado Don 

Cipriano de Rivas, para la reivindicación 
de los terrenos inmediatos á la Rotula de 
Atocha que pertenecieron al H >spital 
provincial, cota el tin de acompañ ir á la 
demanda Tantas copias COIDO sean los de
mandados, y rectificar el acuerdo de 2 de 
Julio vle 18S0 en la forma siguiente; «Kn-
tahlar l a s demandas judiciales que pro
cedan <MI dcrecli» y sean conducentes á 
la reivindicación para el Hospital provin
cial, de los terrenos que por Boa! orden 
de 14 de M a y o y escrituralid 20 le Junio 
de lb31l, adquinó lo la II icifuda : tVn i ;a, 
previo pu£9 de su impurte, en cantidad 
vio 1.077.001 pies superficiales y 8ÍtÍ0 lla-
mid > de I3i0ampo.cnel triángulo que for
man la G l o r i e t n do Atocha, el Portillo de 
Valencia \ la ermita de Santa María do la 
Cabeza, s»::un resulta del expeliente de 
denuncia instruido en la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Ks-
t i lo.» 

Comisión d? Gobernación. 

li"initir por conducto del Kxc DO. se-
ñor Gobernador civil al Ayuutannento de 
Camilas, el proyecto de cem mierio for
mado por el Sr. Arquitecto -leí distrito. 

Remitir asimi&mo al Ayunt iniiouto 
de Leganés, tambiou por conducto del 
Sr. Gobernador civil, el proyecto de fuen
tes públicas y abrevadero que remito el 
Sr. Arquitecto jefe de la proviuoia. 

Remitir del mismo modo, y por con
ducto i.e la misma autoridad al Ayunta
miento de Gi late, ia eertiüoaciou de la 
tasación verifica la por el Arquitecto del 
distrito, de una casa que aquella Corpo
ración t ra ta de adquirir, con el fia de 
construir un elídelo para escuelas pú
blicas. 

Cumisiot de Personal. 

Vacante la pía/.:* de Comisario de en
tradas primero del cuerpo administrativo, 
de la Bouetícencí i provincial, ascenderá 
dicho puesto a l). .losé Palacios; áCo ni-
sano segundo, D. Leandro Robles; á ter
cero, el Auxiliar primero D. Mauuel Vela 
y Cano; á Auxiliar primero, D. I''-rmin 
YegaQumtana; áseguudo, l). M t r t i n L ó 
pez Varó; a tercero, l). FedericoS tnchez, 
y á cuarto, D. Florcutino Fernandez, es
cribiente seguudo, toda vez que ha re-
uuuciado al ascenso el escribiente pri
mero D. Auselmo Rivas, á quien corres
pondía; á escribiente según io, Ü. J u a n ' 
Calomarde; á tercero, D. Autouio Car
dan; á cuarto, D. Ramón Bustamante; á 
quinto, Ü. Cayetano López; á sexto, Don 
Ricardo Restoy;á séptimo, D. Esteban 
Pastor Alou3o; á octavo, D. Joan Cnste-
lló, y á noveno, D. Carlos Alfonseti, y 
nombrar escnbieute ddeimo á Ü. Ma
nuel Jardiues y Gómez. Como consecueu-
cia de este ascenso, el uuevo Comisario, 
D. Manuel Vela y Cano, prestará sus ser
vicios en el Hospital de San Juau le Dios; 
el uuevo Auxiliar, D. FioreuUuo Feroan-
dez, sustituirá en la Inclusa al Sr. Vela; 
y el uuevo escribiente, Sr. Ja,rdiues G ó 

mez, sustituirá al Sr. Fernandez en el 
Hospital provincial. 

Nombrar escribiente décimo del cuer
po administrativo provincial, con el ha
ber anual de 1.250 pesetas, á D. Faustino 
Fernandez Jubera . 

Nombrar sepulturero tercero del H Í S -
pital provincial, con el luber de 273*75 
pesetas anuales , á I). Nicasio Milla y 
Alonso. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución d i f inios del 

presupuesto provincial para el próximo 
mes de Febrero, cuya primera sección 
asciende á 3ÍÜ.040 pesetas 30 cuntimos, 
lasu^andaá 170. 500 pesetas, y la tercera 
á 150.000, forman lo un total de 039.540 
peéctaá 30 céntimos. 

So da cuenta del lictámen en el que, 
deci»nlorini la i e.ouel Sr. Decanode Letra
dos de la Reueítcencia, se propone la conce-: 
sion á I). Vicente Torres, • leí interés que 
solicita de 0 por 100 auual, por las can
tidades que en concepto de contratista 
de varios artículos paralosestablccialien
tos se le adeuda, desde la fceht en que 
debió bacersé el pago hasta la en que se 
realice, consignándose su importe eu el 
presupuesto adicional, lil Sr. López pide 
se dé lectura leí dictámeu suscrito por 
el Sr. Decano ijue forma parte del expe
diente, y l lama sobre sus conclusiones la 
atención de los Sres. Diputados por la 
importancia y trascendencia que reviste. 
Leída por el Sr. Diputad) Secretario, o! 
Sr. MorcLliodicequoya<iuesetrata le una 
ConcesióndegrÁCia pureq-.iida !,el interés 
por demora e n los pagos deberá cootar
se desde el -lia eu que el interesado hizo 
la petición y no desde la fecha de la deu
da uu • ia produce, y pide á la Uo.nisiou 
admita esta nioditi Jaciou á su lictámen. 

Kl Sr. López manifiesta que está con
forme c >:. lu opiuiou lol Sr. Morcillo, de
biendo hacer constar ya que por una 
omisión involuntaria no se expresa en el 
dic tamen, que no es una couces iou g r a 
ciosa i 1 que se propoue, si uo que es de 
conformidad cou ia jurisprudencia senta
da por la Diputación eu un OS3J0 análo
go. So aprueba lo propuesto por laComi-
siou de Hacienda cou la modifi ;aciou del 
Sr. Morcillo, ó sea que el abouo del inte
rés se empiece á coutar desde la fe;ha eu 
que el iuteresado hizo la reclamación. 

C'jinision de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa el voto part icular 

y dicta neu le la mayoría sobre arrenda
miento del Diario oicial de Avisos. 

Admitir la dimisión á los practicantes 
D. Antonio Bi&egil, de primera ciase de 
medicina; D. Julián Otero Sánchez, su-
peruumerauo y D. Manuel Corral y Mairá, 
de tercera clase. 

Desestimar la instancia presentada 
por el practicante que fué de la B^uefi-
ceucia provincial D. Emilio Sancho Gar
rido, pidiendo abono de haberes. 

Conceder un mes de liceucia por en
fermedad al practicante supernumerario 

de Medicina D. Juan Francisco Jimanez, 
entendían lose empieza á disfrutarla des
do el d i a 13 de Diciembre último, en qna 
sogun informe d e l Sr. Decano se dio de 
baja por enfermo. 

Co iceder ua mes do liceucia por en
fermedad y con medio sueldo al pract i
cante de segunda clase de Farmacia, Dou 
Antonio Rodtigaei Barron, 

N imbrar para constituir el Tribunal 
de oposiciones á una plaza de. Mé l i c o su-
pernumer irio, á los Sres. D. José R> lri-
gaez B M a r i d e s , D. Mariano Benavente, 
D. Franeiseo táo&óz, D. JulioPerezObou, 
l). Manuel Sauz Bombín, D. José S.tez 
Velazqnez y D. Antonio Espina, Profeso-

| res d e l Cuerpo facultativo de la B me ti -
» ceucia provincial. 

El S r . Melgar propone que en aten
ción á q u e l a s sesiones están para termi
n a r , d e b e acordarsa la publicación en los 
penó lieos oficiales de la convocatoria 
CDrrespou l í e n t e , y a s í se aprueba. 

Se da cuenta del dictamen relativo á 
J l a s oposiciones de seis plazas de Médicos 
» q u e recientemente h a n tenido lugar, en 

el q u e se propoue aprobarlas eu un todo 
y d ir l a s gracias á l o s Sres. Profesores 
q u e h a u formado el Tribunal, por el celo 
y la inteligencia con q u e han desempeña
do s u difícil y honrosa misión. 

Kl Sr. M jroillo dice que alvier te uua 
omisión en Ta indicada propuesta, y es la 
relativa á la expedición de l a s o r e lendia
l e s y títulos -lu l o s nombrados, como dice 
la convocatoria. 

K¡ Sr. Martiuez d e l Bosch contesta 
que la C >mision se h 1 limita lo á propo
ner sobre l a s oposiciones realizadas, y 
q u e lo prooe lente es q u e p a s » el expe
diente á la Comisión de pers mal páralos 
efectos correspou lientes. 

U -ctiti • tu los Sr-s. .M ircillo y Marti-
nez del Bosch, y 83 acuerda decinformi-
d a l , y q u e pase á la Comisión de perso
nal para la propuesta correspondiere . 

Se da lectura del dictamen de la Co
misión, en el que cou motivo de un ofi
cio del líxcmo. Sr. Gobernador hacien
do p re smtee l hechi de haberse utiliza
do u 11 de Lis sa las d¿ presos del Hospi
tal provincial para la colocación de en
fermos libres, los incouveuientes y con
secuencias á que esto puele dar lugar, y 
siguifica la conveniencia de que se orde
ne al Sr. Director disponga que el local 
destinado para presos uo se utilice para 
otra clase de enfermos, se propoue dar 
el oportuno traslado al citado Director 
para el cumplimiento de lo que se inte
resa. 

El Sr. Morcillo dice q u e la escasez de 
local en épocas c o m o la presente, cuan
d o h iy grande afluencia de enfermos, 
obliga á ui l izar tolas das camas vacan
t es : que el departamento destinado á pre
sos está compuesto de ciuco salas indo-
pendientes, y que uo le parece justo que 
cuando haya alguna de ellas desocupada 
y lleguen momentos como el eu que ha
ce pocos dias ha silo necesario desalojar 
tres enfermerías destinadas á cirugía, pa— 
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sando los que las ocupaban al local des
tinado á departamento de dementes, pa
ra colocar allí los convalecientes de v¡-
roelas, porque los atacados de esta enfer
medad eran en gran número, no se uti
lice va que puede hacerse sin que peli
gre la seguridad de los indicados presos: 
que el cumplimiento astricto de lo que 
ae interesa por el Sr. Gobernador en cir
cunstancia? como la presente en que la 
enfermería es numerosa, creará muchas 
dificultades, como sin d u i a alguna no 
podrán menos de manifestarlo los seño
res Decano del Cuerpo y Director del es
tablecimiento, y cree debe hacerse asi 
presente al Excmo. Sr. Gobernador. 

El Sr. Melgar contesta que dada la 
índole del servicio, no es postóle hacer 
otra cosa que dar cumplimiento á lo que 
se interesa por el Sr. Gobernador; que si 
bien es verdad que en la estación presen- ' 
te es considerable el número de enfer
mos, también lo es que la Corporación 
ha practicado gestiones cerca de la pri
mera Autoridad de la provincia en de
manda de un nuevo local, y que estando 
á pnnto de terminarse las obras de la 
cárcel-modelo, en la que habrá el depar
tamento bastante para eufermería, des • 
aparecerá pronto el destiuado al mismo ' 
objeto en el hospital. 

Rectifican los Sres. Morcillo y Melgar, 
manifestando este quo no se prejuzga 
ninguna cuestión, pues si los Sres. Deca
no y Director dirigen alguna comunica
ción pertinente al caso, entonces habrá 
lugar á resolver. 

Kl Sr. Foronda dice, que tratándose : 

de un departamento que viene á ser su- ' 
cursal de la cárcel, el Sr. Gobernador 
tiene plena jurisdicciou para disponer lo 
que crea más conveniente, y que seria 
muy peligroso llevar enfermos variolosos 
á las salas de presos. 

El Sr. Martínez del Bosch manifies- ' 
ta que ni se han llevado ni se llevarán 
variolosos al departamento de presos: 
que los atacados de esta dolencia ocupa:» 
una enfermería especial, y que si bien 
cree atinadas las observaciones del se
ñor Morcillo, consiilera á la vez que co
mo dice bien el Sr. Melgar, con la solu
ción propuesta no ae prejuzga la cues
tión 

El Sr. Serantes llama la atenciou 
respecto á la redacción del dictamen que 
no deja lugar á dudas, y couvendria en , 
su opinión sea modificado. 

El Sr. Melgar retira el dictamen. 
De conformidad con las indicaciones 

del Sr. Gobernador de la provincia, que 
se modifique el acuerdo fecha 8 de Agos
to de 1879, en el sentido de que no se 
niegue el ingreso cu la sala de presos del 
Hospital provincial á los enfermos cuya 
dolencia se considere grave por los f a 
cultativos de la cárcel,y en el caso de que 
las apreciaciones de estos Médicos y los 
del hospital fuesen distintas, se ponga 
el hecho en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provincia para la resolución 
que proceda. 

Se da lectura del dictamen do la Co
misión, en el que de conformidad cou lo 
informado por los Sres. Visitadores, se 
propone que en atención á 1"8 buenos re
soltados obteuidos en los exámenes dé] 
pasado año escolar, se otorgue el premio 
de 1.000 pesetas á D. Cristóbal González 
y Quintero, Regente de la imprenta del 
Hospicio. 

El Sr. López manifiesta qne no se 
opone á esta propuesta* que en su concep
to , es la única que debe concederse de 
las tres análogas que constan en la orden 
del dia; recuerda el mal estado del erario 
provincial; cita al efecto la Memoria de 
la Comisión de Hacienda al formar el 
presupuesto vigente; lee uno de sus pár
rafos del que resulta que de la compa
ración ante los ga>tos é ingresos apare
ce un déficit de 600 y tantas 1.000 pese
tas, y se dice que si no en todo, eo gran 
parte, podría enjugarse con las econo
mías que sucesivamente se introduzcan, 
•cuyo compromiso no podría realizarse si-
guendo el camino empreudido. Que es 
verdad que hay consignadas 7.000 pese
tas para otros*tantos premios de á 1.000 
cada uno para los maestros de los talle
res, pero tambieu es evidente la ne
cesidad de economizar todo lo posible en 

gastos como el presente, en que se da el 
caso de proponer para uno de aquellos pre
mios al mismo maestro á quien se le cou-
cedió otro igual el año anterior, lo cual 
viene á ser un sobresueldo: que'uo debe 
perderse de vista que en esta sesión se 
ha reconocido el derecho á los intereses 
de demora, procediendo con estricta jus
ticia, á un contratista de suministros á 
los establecimientos de Beneficencia; que 
ascienden á 10 000 pesetas, y procedien
do de esta suerte, en Ingar de introducir 
economías para aminorar el déficit, se au
mentan los gastos y se coloca á la Comi
sión de Hacienda en una difícil situación 
cuando llegue el momento de formar el 
presupuesto adicional,*y termina dicien
do que e n ^ e z de los tres premios que se 
proponen, se otorgu • este año el dei Re-
geute de la imprenta. 

El Sr. Melgar contesta que á la Co
misión de Beneficencia no le es posible 
acceder á lo propuesto por el Sr. Lope/, 
puss esos premios son un gasto reproduc
tivo; tienen por objeto alentar los esfuer
zos de los maestros y sus desvelos en pro 
de la enseñanza de los acogidos, y pt¡ leu 
considerarse mezquinos é insignificantes 
en proporción al presupuesto deíanrovin-
cia;que al crearse las plazns de maestros 
de talleres se había prometido recom
pensar á los que á ellos se hicieren acre-
dores, y al proponerlo asi los Sres. Visi
tadores, no cabía otro medio que el resol
ver de conformidad con su dictamen; que 
de seguir las indicaciones del Sr. López 
respecto do las economías, habría necesi
dad de uo aplicar créditos consignados 
para otras atenciones, toda vezqueeneste 
procedimiento funda la extinción del 
déficit, y termina rogando á los Sres. Di
pútalos acuerden el dictamen de Sa Co
misión. 

Rectifican los Sres. López y Melgar, y 
sin más discusión es aprobado el dicta
men. 

Se da cuenta del que se refiere á otor
gar el premio do 1.000 pesetas al maestro 
cerrajero l). José Rodríguez Villabrille, 
y el Sr. López manifiesta que reproduce 
sus razonamientos eu contra y pide vota
ción nominal. 

Realizada esta es aprobado el dictá-
meu por 17 votos contra cuatro, on la for
ma siguiente: 

: Señores que dijeron sí. 

Cassá. — Foronda. — Martínez del 
Bosch.—Melgar.—Mellado.—Morcillo.--
Ñarbon.— Oriol. —Ortiz S»inz. — Peña 
Villarejo.—Regidor — Revuelta.— San
en»-/. M e r i n o . — S ; n i Murtin de !n Vara.— 
Stuyrk.—Calvo (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Señores qiu dijeron no. 

Gómez Parre üo.— López.— Prast.— 
Serantes. 

Se da lectura de la propuesta relativa 
á la concesión de otro pretnlo le 1.000 pe
setas al maestro carpintero D. Fernanda 
Uñoro. 

El Sr. López hace análogas manifes
taciones, y pide también votación nomi-
ual qu* tiene lugar, resultando aprobado 
el dictamen por 15 votos contra cuatro, 
eu la forma siguiente: 

i 
Señores que dijeron sí. 

Cassá. — Foronda. — Martínez del 
• Bosch. — Melgar.- - Morcillo. — Oriol.— 

Ort:z Sa iuz .—Peña Villarejo.-Regidor.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—San Mar
tin (\¿ la Vara.—Stuyck.—Calvo (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Gómez Parreño. —López. —Prast. — 
Serántes. 

Terminada la órdeu del día, el Sr. Ló
pez manifiesta que con motivo de la dis-
cusiou habida al tratar eu una sesión an
terior del dictamen de la Comisiou de 
Fomento relativo al puente sobre el He
nares, eu el camino de Los Santos de la 
Humosa, y antes de la votación, había 
consignado que constase que la Diputa
ción no contraía por ahora obligación 
ni compromiso alguno, relativo á la cons
trucción del puente de que se trata, de 
cuya mauifestacion tan terminante y 

explícita no se había hecho mención al 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL el extracto 
del acta correspondiente, así como los 
nombres de los Sres. Diputados que to
maron parte en la votación nominal re
caída al efecto, y pide á la mesa se sirva 
disponer que en lo sucesivo al publicar 
los extractos de las actas, se hagan 
constar con alguna claridad las bases de 
los respectivos razonamientos y los votos; 
pide también la lectura del ar t . 80 del 
reglamento. 

Leido por el Sr. Diputado Secretario, 
el Sr. Presidente contesta que la mesa 
procurará complacer al Sr. López. 

Kl Sr. Morcillo ruega al Sr. López, 
como Presidente de la Comisión de Ha 
cíenda, se sirva disponer qne por quien 
corresponda se f »rme un estado de lo 
que por órdeu de años económicos deben 
los pueblos de la provincia por contingen
te provincial, otro expresivo de los inte
reses de demora que se satisfaceu por 
todos conceptos y otro de los ingresos 
presupuestos que se cousideran inco
brables. 

El Sr. Presidente manifiesta que en 
la sesión de mañana quedarán sobre la 
mesa. 

Kl Sr. Melgar dice que reunida la 
Comisión para deliberar sobre el dictamen 
presentado con motivo del oficio del se
ñor Gobernador sobro destinar las salas 
de presos á enfermos libres que ha sido 
retirado en esta sesión, sostiene aquel y 
ruega s»a aprobado, lo que tiene lugar 
sin discusión. 

Y no habiendo ningún otro Sr. Dipu
tado que pida la palabra, >e aprueba de 
conformidad, levantándose la sesión acto 
cont inuo.=EI Presidente, E! Conde de la 
Romera . = K l Diputado Secretario, To
más Calvo. 

pvincii 

Sesión de 13 de Diciembre de 1881. 

Abierta la sesión á las OqatrO do la 
tarde, bajo la presidencia d>'¡ Sr. Revuel
ta, y con asistencia de tos Sres. Cassá, 
Mellado, Serantes y Xarbon, so leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada y unir á sus antece
d e n t e s una comunicación del Sr. Capitán 
general de esto distrito, C o a la cual do-
vuelve uno de l o s ejemplares de la rela
ción do cartas de pago do las redencio
nes 'b* '"Ste u ñ o con el recibí ¡i continua
ción, firmado por el Sr. Secretario del 
Consejo d e redeucioues y enganches m i 
litares. 

Hacer constar en acta d o s Roales ór
denes trascritas por el Excuio. Sr. Go
bernador d« la provincia, autorizando 
para residir en él extranjero á los reclu
tas disponibles Gabrieí Bermejo y M ri
ño y francisco Martinez Pérez Calvo, 
n ú m e r o s 131 y 14*2 respectivamente del 
distrito de la Audiencia de esta c a p . t a l 
en el último reemplaza. 

Coutestar á una comunicación del 
Kxcmo, Sr. Gobernador •* i vil, fecha 14 
del actual, en l a cual reclama los esta
dos de 1879 y 8<< á que se refiere el ar
tículo 173 de la ley de Reemplazos, quo 
dichos estados se remitieron oportuna
m e n t e , p r e c i s a n lo l a s f r e n a s y nú ñ e r o s 
de registro d e las comunicaciones. 

Hacer constar en acta una comunica
ción del Sr. Vicepresidente de la Comi

s ión provincial de S «ría, participaudo que 
el ingreso del mozo Ecequiei La Mata Pa-
laciou, del cupo de Yangüas y reempla
zo actual, que tuvo lugar eu esta Caja 
como recluta disponiole, debe ser en 
concepto de soldado activo y comunicar 
al Sr. Jefe de la Caja las órdenes opor
tunas . 

Unir á sus antecedentes un oficio del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de León, participando haber de
clarado temporalmente excluido del ser
vicio al mozo Ricardo de Cabo, declarado 
inútil eu revisión ante esta Comisión pro
vincial. 

Contestar á la Comisión provincial de 
Oviedo que con fecha 29 de Octubre úl-
t 'mo y número de registro 3.673, se re 
cibió uu oficio de aquella Comisión pro
vincial participando el ingreso en aquella 
Caja del mozo José Menendez López, nú
mero 98 del distrito del Centro de esta 
capital en el remplazo último, cuyo para
dero dice se ignora. 

Fijar el precio medio de los artículos 
de suministro de esta provincia, durante 
el pasado mes de Noviembre, en la forma 
siguiente: 

P e s « U s . 

Ración Je pan 0*39 
ídem de cebada 0*95 
ídem de paja 0*30 
Litro de aceite | \% 
Kilogramo de carbón 0M5 
ídem de leña O'OS 

Reclamar del Ayuntamiento de Geta-
fe la aclaración conveniente respecto del 
precio en venta de la casa calle de la 
Magdaleua que desea adquirir, y de las 
condiciones del empréstito que proyecta, 
á fin de poder apreciar las ventajas que 
resultarán al vecindario y de poder in
formar cou verdadero conocimiento de 
causa el expediente sobre autorización á 
dicho Ayuntamiento para adquirir la ex
presada casa con destino á escuela pública 
y venta de la actual. 

Informar al Sr. Gobernador civil quo 
nada aparece eu contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad dfl 
pintores y revocadores de esta capital, 
ni en el de la Sociedad de socorros mu
tuos de canteros de Madrid, ni en el de la 
Sociedad dramática, titulada «La Perla». 

Que puede el alcalde de Cadalso expe
dir comisiones de apremio para el CÓOrC 
de ciertas sumas quo por Contribución 
industrial de l o s a ñ o s 1877 á 78 y 1S78 í 
79 abonó por algunos vecinos á la Hacien
da pública el entonces alcalde D, Pedro 
Abad. 

Que uo há lugar al recurso de alzada 
interpuesto por D. Gaspar Gtonsalez del 
Hoyo e n nombre de D. Jorge Rico y Sán
chez contra uu acuerdo del Excelentísima 
Ayuntamiento de esta Corte, fecha 11 
de Julio último, exigiéndole indemniza
ción por falta de cumplimiento del con
trato de arriendo del local que ocupó ea 
la tercera cusa consistorial; que dicho 
acuerdo debe declararse firme y subsis
t e n t e , puesto que con él no se ha infrin
gido ninguna disposición legal. 

Que procede el recurso de alzada in
terpuesto por D. Antonio Pérez y García, 
contratista del arrendamiento desillas de 
los paseos públicos do esta capital, con
tra un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de la misma, fecha 17 de Octubre último, 
que debe declararse nulo y sin uiugun 
valor legal como tomado en contradicción 
de otro anterior sobre el misino asunto. 

Riealtjada.—Cuentas municipales de 
187;» á 1876, que ofrecen los siguientes 
reparos: 

1.° Se presentará la cuenta de inver
sión del material le la escuela de niños. 

'¿.'J Se presentará e l recibo do 25 pe-
s tas satisfechas por gastos de fuuciones 
de iglesia. 

3.° Se reintegrarán 384 pesetas 20 
céutimos satisfechas por dieta á comisio
nados de apremio. 

Chozas de la Sierra.— Expediento 
instruido para exigirla rendición de cuen
tas al Agente d e l Ayuntamiento dedich> 
pueblo 1). Alejandro Alonso Gallo, que 
debe reintegrar á los fondos municipales 
el expresado Agente la cantidad de55.23$ 
pesetas 46 céntimos, como cargo defini
tivo de la cuenia presentada por el ÍOfll" 
cado Galio. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E i Vicepresidente, Dionisio Re
vuel ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión <fcr22 de Diciembre de 1881. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Revuel
ta , y con -sistencia de los Sres. Cassá, 
Mellado y Narbou, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 
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La Comisión qoedó enterada de que 
el Sr. Serantes excusaba su asistencia 
por enfermedad. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada y hacer constar en 
acta tíos Reales órdenes trascritas por el 
Sr. Jefe de la Caja de recluta, por las 
cuales se concede autorización para resi
dir en el extranjero á los reclutas dispo
nibles del distrito de la Audiencia do es
ta capital, en el último reemplazo, Fran
cisco Martínez Pérez Calvo y Gabriel 
Bermejo y Merino. 

Remitir al Alcalde de Chamartin de 
la Rosa los documentos que obran en los 
expedientes de excepción legal de los 
mozcs de aquel pueblo en el último reem
plazo, exigiendo recibo de los mismos. 

Trasladar al Bxcmo. Sr. Presidente 
de la Diputación, Ordenador de pagos de 
la misma, una comunicación del Sr. Al
calde de Alcalá de r imares , eu la que 
expone el estado de rain* inminente en 
que se baila la cárcel de aquel partido 
judicial, y pide se expidan comisionados 
plantones para cobrar de los pueblos las 
cantidades que adeudau por g . s tos car
celarios. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Zaragoza reclamando la autorización ne
cesaria para efectuar el cambio de situa
ción que tiene solicitad" M í e .ri •> Mar .o 
y Pérez, núm. 4 del cupo de Atecas <le 
aquella provincia, en el último reem
plazo. 

Oficiar al Sr. Jefe de la Caja de reclu
ta , para que el mozo Alejandro Cantera 
y Salazar, núm. 26 de San Lorenzo del 
KíCorial, en el último reemplazo, que in
gresó on Caja en concepto de recluta ! i s -
pomble, pase á situación do activo por el 
cupo dé Labastida, provincia de Álava, 
participándose á aquella Comisión pro
vincial. 

Admitir la carta do pago justificativa 
de la redención á metálico de I». Fernan
do Pierrad y Urrutia, núm. 1()2 del dis
trito dfl Palacio, en el último reemplazo. 

Quedar enterada, hacer constar eu 
acta y unir á sua antecedentes una Real 
orden trascrita por el Kxcmo. Sr. Gober
nador civil, por la cual so deniega á Dá
maso Caballero Rodríguez, mozo del 
reemplazo de 1880 por el cupo de la Torre 
do lístéban Hambrau, provincia de Tole
do, el derecho de seguir presentando sus
ti tutos. 

Hacer constar eu acta que en el libro 
de las de esta Comisión de H 7 9 , á los fo
l ios olG j 3 1 7 y sesión de 2 3 de Abril 
de t¡ cbo año, aparecen los moz-s núme
ros 1 1 0 á 2 0 1 dtd distrito deHueuavista,en 
el reemplazo de 1 8 7 7 , como del distrito 
de la Latina, habiéndote enmendado el 
epígrafe, v dar validez á dicha enmienda. 

N o haber lugar á lo solicitado por Il
defonso Ilorranz, pidieudo quede eu sus-
peuso y uulo el cambio de situac.ou de 
su hijo Kcequiel HerranzSan Frutos, con 
Manuel Ruiz, núm. 1 0 4 del det r i to del 
Hospital en el último reemplazo, por ha
ber sido admitido el sustituto 6 ingresa
do eu Caja eu sesión de 17 del corriente, 
pudieudo acudir el intereresado adonde 
corresponda. 

Hacer constar en acta que el segundo 
apellido del mozo uúm. 9 8 del di-tnio 
del Centro, en el primer reemplazo de 
1 8 7 5 . es «Rodríguez», y unir la comuni
cación del Sr. Teniente Alcalde de dicho 
distrito, fecha 1 9 del actual, al acta de la 
declaracou de soldados. 

Pasando á ocuparse de los asuntos 
puestos al despacho, se adoptaron los si
g u i e n t e acuerdos: 

Pa l i r al Sr. Jefe de la Caja de recluta 
la Orden oportuna parala admisión de Bue
naventura Lopr-z Martínez, como sustitu
to por cambio de situación de EuriqueSan-
doval Knciso, núm. 7 del curo de Villar 
i l ^-. r 2°bispo, provincia de Valencia, en 

el último reemplazo, cuya sustitución es
taba autorizada en la sesiou última, á re-
Berva de la presentación de un documento 
unido ya al expediente. 

Pasar asimismo la orden oportuna á 
la Caja de recluta para la admisión do 
Miguel García San Martin, como sustitu
to por cambio de situación de Ma
nuel García Castro, uúm. 54 del distri
to del Centro, en el reemplazo actual, 

cuyo cambio de situación estaba autori
zado en la sesión última, á reserva de la 
presentación de un documento unido ya 
al expodiente. 

Pasar del mismo modo la orden opor
tuna al Sr. Jefe de la Caja de recluta pa
ra la admisión de Eleutorio Gallego An
tonio, como sustituto de Alejandro Ville
gas y González, uúm. 2 del cupo de Pe-
drezuela, en el reemplazo actual, cuya 
sustitución estaba autorizada en la sesiou 
última, á seserva de la presentación de 
uu documento unido ya al expediente. 

Pasar al Sr. Jefe de la Caja de reclu
ta la orden oportuna { ara la admisión de 
Rogelio González Mesonero, como susti
tuto por cambio de situación de Cesáreo 
Serrauo y Fernandez, núm. 2 del cupo 
de Vetilla de Sau Autonio, eu el último 
reemplazo, cuyo cambio de situación se 
había autorizado en la última sesión, á 
reserva de la presentación de un docu
mento unido ya al expediente. 

Pasar al Sr. Jefe de la Caja de recluta 
la orden oportut.a para la admisión de 
Andró's de la Toba y Manzano, como* sus-
tito por cqtnbio de Bit nación de Mariano 
Carmena y Fernaudt /., núm. 1 del cupo 
de Carabaña. en el ú.timo reemplazo, cu
yo cambio de situación estaba acordado 
cu la sesiou última, á reserva de la pre
sentación de uu doeuiueuto unido ya al 
expedieute. 

Informar al Sr. Gobernador que nada 
aparece en contrario á ias léVOfl del país 
en el reglamento de ta sociedad Lituana 
Matril'-ns?, nien el del Atento de Derecho. 

Carabina.—Cuentas municipales de 
1871 á 7 2 , que ofreceu los siguientes re
paros: 

1 . u Se manifestará la causa de la fal
ta de ingreso de 1 . 0 0 0 pesetas por inte
reses de inscripciones intransferibles. 

2 0 Se reintegrarán 7 pesetas 5 0 edn-
ttmOf, datadas de más por el sueldo del 
Secretario. 

3 . ° Se pr">Mitará la cuenta justifica
tiva del material de Secretaría. 

4 . ° Se reintegrarán 0*14 de peseta da
tados de más por conservación y aumen
to do arbolados. 

5.° Se presentarán las cartas de pago 
justificativas de las 1 0 0 pesetas datadas 
por el 2 0 por 1 0 0 de propios, y do las 1 5 
pesetas del 5 por 1 0 0 de aprovechamien
to de pastos. 

0 . ° Se acreditará cuándo y cu que*, 
forma verificó D. Miguel Madrid el prés
tamo de 3 8 0 pesetas. 

7 . ° Se hará constar que se han recla
mado en la forma prevenida las ü pesetas 
2 5 cuntimos por importe de suministros 
á fuerzas del ejército. 

8 . ° Se acreditarán las causas que obli
garon á gastar 4 8 7 pesetas en obras do 
caminos y edificios de la propiedad del 
Municipio, siu tener eu el presupuesto 
partida Cousignada al efecto. 

9 . ° Se reintegrarán 3 0 sellos de re
cibos. 

."a-i AgusU/i. -Cuentas muuicipales 
de 1 8 7 3 á 1 8 7 4 , que ofrecen los siguien
tes reparos: 

1.° Se manifestarán las causas de la 
falta de ingreso de la subasta de la ma
t a de monte en el cuartel denominado 
«Matabouda». 

*2.° Se preseutará certificación del 
Agente de Bolsa que iuterviuiera en la 
negociación de uu pagare de la Caja de 
De[ ositos y de dos libramieutos d é l a 
Administración económica. 

3 . ° Se reintegraráu 4 2 0 pesetas da
tadas por dietas á comisionados de apre
mio. 

4 . ° Se reintegrará uu sello de papel 
del sello 1 1 . ° y 2 9 sellos do recibos. 

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, Dionisio Re
vue l ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
D. Tomás Ortiz Zarate. Alcalde constitucio

nal de Chinchón. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISíJO á 
1881, por el conceptode territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco 
nómica de esta provincia en 2S de Agosto de 
IS76, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 17 del mes de Enero del año de 1882, á la 
horádelas diez á las d c e d e la mañana, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese l a adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración cconómicacn el BOLETÍN* O F I 
C I A L de 11 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que. además de 
los débitos d e l a Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorg-i-
inicnto d e escrituras y los que puedan ocasio
narse con e s t e motivo por cua'qnicrconcepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglara á lo que determina para tales casos 
el n r t . 43 de l a instrucción de 3 d e Diciembre 
de á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cahida y linderos do 
l a s tinens «le »u respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización <jue se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
Uaramicito y en la forma que á continua
ción se expresa: 

N u m e r o (6 de órdni. Doña Feliciana Al
vares Cot i l lo . - Una tierra en este termino, 
s i t i o de Valdcmonjas, de caber una fanega y 
tres celemines: linda S. y N. cerros de Ber-
naldco. M. Isidoro López, y P. Faustino 
C a s t i l l o ; capitalizada eu 208 pesetas. 

Núm. S8. Eugenio Bravo Peña.— Una 
casa en esta población en la calle Nueva: 
linda derecha Antonio Calvo, izquierda Joa
quín Merinero, y espalda Corralizas; capita
lizada en (¡40 pesetas. 

N..m. 03. Francisco Boyé Martincz.— 
Una tierra en este termino, sitio de Navalsc-
ron ,de caber 11 celemines: linda M. y X . 
cerros, S. erial, y P. camino de la Cabeza 
blanca; capitalizada cu I5n pesetas. 

Núin. 231. Pedro Díaz Fuentes.—Una 
tercera parte de casa, en esta población, calle 
del Convento; linda derecha dicha calle, iz
quierda calle de Zurita, y espalda Travesía 
de Zurita; capitalizada en 1*250 pesetas. 

Núm. 212. Victoriano Díaz Rodríguez.— 
(San étt esta población, calle del Toledillo: 
linda derecha Juliana Mingalvaro, izquierda 
Francisco Mayor, espalda Eulogia Palacio; 
capitalizada en 054 pesetas. 

Núm. 251, Manuel Esnada.—Una casa en 
el Infiernillo: linda derecha Vallejuelo, iz
quierda A n t o n i a Pérez (herederos), espalda 
D. Carlos Martincz; capitalizada en 83 pese
tas T>0 céntimos. 

Núm. 272. Castor Gaitero Llera.—Una 
casa en esta población, calle de la Amargu
ra, núm. 7: linda derecha Félix Brabo, i z 
quierda Antonio Ortega, y espalda José Al-
vare/'heredero); capitalizada ,- n |.ono pe
setas. 

Núm. M7. Ambrosio Hernández (here
deros).—Una viña en C9tc término, sitio de 
la Cabeza Bermeja, con 220 cepas: linda S. 
Alfonso Recio; capitalizada en 13S pesetas G7 
céntimos. 

Núm. 411. (toman López Buitrago. —Una 
tierra en este término, sitio de Mira el Rio, de 
caber nueve celemines: linda S. camino, M. 
Santos López, P. Petra López, y N. Manuel 
Comendador; capitulizada en 18? pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 466. Juan López Pérez.—Media 
casa cu esta población, calle de la Cañada: 
linda derecha Damiana Moya, izquierda y es 
palda Faustino Parisen; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 491. Martin Magallarcs. — Una 
tercera parte de casa en esta población en el 
barrio de Triana: linda derecha Silvestre 
Mingucz, izquierda Julián Minguez, y espal 
da Francisco Caniacho; capitalizada* en 6b' 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 517. José Martincz (su viuda).— 
Una viña en este término, sitio de la cabeza 
de Villavcrde, con 300 cepas: linda S. here
deros de Vicente Hcras; capitalizada en 66 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 5S8. Cecilio Montero García.—Una 
casa en esta población, calle de Morata: lin
da derecha Enrique Pérez, izquierda Segun
do Mesegar, y espalda Faustino Recio; capi
talizada en 233 peseras 50 céntimos. 

Núm. 612. Lcon MorenoCaballero.—Una 
vina en este término, sitio de Manchiquita, 
con 600 cepas: linda S. y M. Julián Fernan
dez, P. Don José de la Peña, y N. Patricio 
Peco; capitalizada en 1.067 pesetas. 

Núm. 643. Martin Oliveira Silva (here
d e r o s ) . - U n a casa en esta población, calle 
de Morata: linda derecha Doña Clara Car
rasco, izquierda Juan Rodríguez, y espalda 
calle de Estepa; capitalizada en 1050 pesetas.. 

Núm. 832. Bal lomera Romeral y (Jarcia. 
Una casa en esta población, calle de San 
Esteban Alta: linda derecha Domingo Casti
l lo , izquierda y espabla Raimundo Pans; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Num. 853. Víctor Ruiz Niñolero.-Uníi 
cuarta parte de casa, en la Plazuela del Po
zo: linda derecha Luis Arscmp, izquierda 
Juan Herreros (heredero), y espalda Gabriel 
Brabo; capitalizada en 4'í6 pesetas 75 cén
timos. 

Núm S57. Pedro Ruiz Rubio.—Una casa 
en esta población, en el Vallejuelo: linda 
derecha José Caso, izquierda José Delgado, 
espalda / ;avcr: capitalizada en 316 peseta? 
75 céntimos. 

Núm. S76. Francisco Sacz Ruiz.— Una 
casa en esta población, calle del Alamillo 
Bajo: linda derecha Meliton AIvarez, izquier
da callejón, y espalda Nicolás Martincz; ca
pitalizada en 1.083 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 898. Víctor Sánchez Cuesta.—Una 
paitara de viña con 500 cepas, en este térmi
no, sitio de Valdelorentc: linda S. Isidro San-
ehea, M. barranco, P. Tomás Casado, y N . 
Andrés Vega; capitalizada en 277 pesetas 67 
céntimos. 

Num. OÍS. Martin Sauz Torre.—Una ca
sa en esta población, calle de Morata: linda 
derecha Hipólito Fernandez, izquierda Ma
nuel Madrid, y espalda calle de la Coma
dre; e ip tilizada en 700 pesetas. 

Núm. 025. Pedro Scgovia Jiménez.—Una 
cuarta parte «le casa, en la Plazuela leí Pozo: 
linda derecha Luis Arscmp, izquierda Juan 
Herrero, y espalda Gabriel Brabo; capitali
zada en 466 pesetas 75 céntimos. 

Num. 010. PedroTerccño Roldan.—Una 
casa en esta población, calle de Morata: lin
da derecha calle, izquierda Cándido Gaitan, 
y espalda Segundo Manquillo; capitalizada 
en 1.506 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 1)50. Felipe Torre Montero.—Una 
tierra en este término y sitio de ' la Pern ic-
seba, de caber siete celemines: linda S. Fa
cundo Torre; capitalizada en 66 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 057. María Toribio Jiménez.—U na 
tercera parte de casa en esta población, ca
lle le la Comadre: linda derecha y espalda 
D. Carlos Martínez, izquierda Luisa Morci-
lleja; capitalizada en 166 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 1.026. Eulogio Benaventc. — U n a 
viña en este término, sitio de la Amarguilla, 
con 600 cepas: linda S. Niccío de Antonio, 
M. Esteban Algobia, P. y N. cerros; capitali
zada en 477 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 1.043. PabloCastillo Salazar.—Una 
tierra en este término, sitio de Ambasaguas, 
de caber seis celemines: linda S , Nicolás del 
Castillo; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 1.005. Rufino García (herederos).— 
Unn viña en este término, sitio del Serrani
llo, con 200 cepas: linda S. Vicente Rodcl-
go: capital izada en 13S pesetas 67 céntimos. 

Núm. 1.115. Alejandro Higueras.—Un 
olivar en este término, sitio del camino de 
Perales, con 35 olivos: linda S. Don Graci-
liano González, M. Alfonso Recio, P. Anto
nio Martincz. y N. camino; capitalizada en 
5S9 pesetas. 

Num. 1.124. Raimundo Leva.—Una tierra 
eu este término, sitio de Ambasaguas. de ca
ber seis celemines: linda S. el rio, M. Ni
colás del Castillo; capitalizada en 600 pese
tas. 

Núm. 1.132. Francisco Manzanero.—Una 
tierra en este término, sitio de la Amargui
lla, de caber siete fanegas: linda S. Víctor 
Romero, M. Joaquín Recio, P. barranco, y 
N. erial; capitalizada en 1.750 pesetas. 

Núm. 1.134. Gila Marín Pérez.— Una tier
ra en este término, sitio de la isla del Soli-
llo, de caber dos fanegas: linda S. El Cone-
iero, M. camino, P . Don Felipe del Ñero, y 
K. cacera; capitalizada en 2.4<¡Ü pesetas. 

Núm. 1.143. José María Mart ínez . -Una 
tierra de riego en este término, sitio de la 
Dehesa, de caber seis celemines: linda S. Pa
blo Algobia; capitalizada en 600 pesetas. 

Num. 1.157. Andrés Muñoz.—Una viña 
en la Jara de este término, de caber una fa
nega: linda S. camino, M. y N. cerros, y P. 
crid;capitalizada en 116 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 1.176. Jacinto Peñarrocha.—Una 
tierra de riego en este término y sitio del 
Sotillo, de caber diez celemines; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 1.191. BenignoRodclgo.—Una tier
ra en este término, sitio del Serranillo, de 
caber una fanega diez celemines: linda S. 
Ángel Corpa: capitalizada en 106 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.245. Margarita Sa lazar . -Una 
tierra en este termino, sitio de la Higueruc-
la, de caber una fanega cuatro celemines: 
linda S. y P. vecinos de Morata, M. cacera, 
y N. sendero; capitalizada en 1.600 pesetas. 
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íiúm. 1.270. María Turiégano (herederos). Enero de 1882.=El Alcalde. Félix Ruiz. 
Una casa en esta población, calle de la 
Cueva: linda derecha Manuel Paz, izquier
da Ricardo Recio, y espalda Mateo García; 
capitalizada en i .500 pesetas. 

Núm. 1.287. Joaquín Villanueva Pérez. 
Una tierra en este término, sitio de la Jara, 
de caber dos f.ntcgns: linda S. cerros, M. 
sendero, P. vecinos de Morata, y N. Doña 
Enriqueta Moreno; capitalizada en 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 1.293. José Yangües Bermejo.— 
Un* viña con 700 cepas en este término, sitio 
del Poio Pulid-»: linda S . Barranco, M Ve
cinos de Morata, P. Don Juan Cuballero, y 
N. cerros; capitalizada en 52o pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se pnblique en el BO
L E T Í N OFICIA! , á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. t»j de la referida instrucción y 
por -est^r así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Chinchón á 2S de Diciembre de 1SS1 — 
El Alcalde constitucional, Tomás Ortiz Za
rate.—Por su mandado, el Comisionado, Mar
celino Maroto. 

• i y i m t a H W H l o s . 

MmiíÓ ELECTOR'L M TOluitLAGEU. 

Sección de l l r u o j o s . 

Electores pue han sido dados de baja B0, 
el Censo de este distrito por haber fa
llecido, y de los que le han adquirido 
con arreg'o á la ley electoral de 28 de 
Diciembre de 1878. 

Bajas ¡>or defunción. 
García, Doroteo. 
García, Pablo San/ . 
Sauz, José*. 
Sauz, .Jerónimo. 

ALTAS. 

Mlraflores de la Sierra. 
En virtad de orden superior, se subas-

j ta en pública licitación para siego en el 
! próxiuioverano, los pastos del segundo y 
j tercer tranzón de los propios de esta vi-
' lia, ósea la primera y ssguuda suertes de 
' la Dehesa Raya, para cuyo remate se ha 

señalado el dia 12 de Febrero más próxi
mo venidero, y hora de las once de su 
mañana, en la casa cousi?torul de este 
Ayuntamiento, previo toque de campa
na, bajo el pliego de coudiciones forma
do por el Sr. Ingeniero de montes de la 
provincia, 

Mi-aflores de la¡ Sierra 2 de Enero de 
1882.=El Alcalde, Tiburcio Esteban. 

S e v i l l a In ! Y u e * a . 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
superioridad, saca por tercera vez á pú
blica subasta y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, el dia 15 del corriente, y doce 
de su mañana, los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal de esta vi l la, por precio 
de 375 pesetas, aprovechables con 400 
Cabezas lanares. 

Sevilla la Nueva 2 de Kucrode 1882 .= 
líl Alcalde, Patito Rodríguez. 

Tii lamanrn 
Hallándose depositado en una de las 

posadas de esta villa un burro, sin que 
se haya presentado persona alguna á re
clamar su pertenencia, y puesto el caso 
eu conocimiento de. lixcmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, y de orden de 
dicho Sr. Gobernador, he dispuesto sea 
la referida caballería vendida en pública 
subasta el dia 20 de los corrientes, cu la 
plaza de la Ooustitucion, y hora de las 
diez de la mañana. 

Talamanca 4 de Enero de 1882 .=El 
Alcalde, Francisco Mora. 

Contribución. 
Ptulu. 

02 
27 
68 
28 
30 

García, Salustiano, de Páre les 
de Buitrago 

i i >nzalea, Pantaleon, id. . . 
García, Camilo, id 
González, Juan, id 
Rebollo, Lucio, id 

(Jue sou los contribuyentes de este 
pueblo que les corresponde dar de baja 
y alta por haberle adquirido con arreglo 
á la contribución territorial. 

Paredes de Buitrago 28 de Diciembre 
de 1881. - E l Alcalde, Pedro S a u z . = T o -
iuás García. 

Colmenar de Oreja. 
I Bajo las condicioues facultativas, cu

yo pliego se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, se sacan á 
pública subasta las leñas meuudas y 
gruesas procedentes de daños causados 
en el monte-pinar, quo se encuentran de-
p sitadas en esta localidad. 

Han «ido tas das en 70 pesetas, can
tidad que servirá de tipo bata la licita
ción, que tendrá efecto á las doce del dia 
S de Febrero próximo, eu la casa con
sistorial. 

Colmenar de Oreja 3 de Enero de 
1882.«*E1 Alcaide, bidoro González. 

C hnmnrtln de la Rusa. 
Habiendo 9Ído incluido en el alista

miento de esta villa para el. reemplazo 
delejércitode 1882, Francisco "Rodríguez, 
natural de Bailen, provincia de Jaén, 
empadronado en el couvento .le Jesuiíaa 
de Nuestra Señora del Recuerdo, y cuyo 
paradero se ignora, se le cita por el pre
sento pxra que hasta el dia 30 del cor
riente mes se presente á exponer cuanto 
crea cónveuieute á su derecho. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y guarJ ia civil del pueblo 
doude se hadase el Francisco, le hagan 
saber este anuncio á ios efectos que en 
¿1 se expresan. 

Dado en Chamartiu de la Rosa á 2 de 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Macedonio Xegron y Ortega, Capitán 
graduado, Teuiento Fiscal de la Co
mandancia del Sur del decimocuarto 
tercio de la Guardia civil. 

Iguoráudose el paradero de los paisa
nos Ramón Rodríguez Vázquez y José 
Ballestor Larrosa, que en Noviembre úl
timo habitaban respectivamente en Inca
lió de San Dámaso, núm. 2, y Plaza de la 
Pa a, üúm. 3, do esta Corte, complicados 
ambos en sumaria que instruyo por el de
lito de iusultos á la Guar lia civil eu la 
tarde del dia 30 de O-'tubre pasa lo; usan
do de las facultades que en estos casos 
concedeu las Reales Ordenenauzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente-Ha
mo, cito y emplazo por primer edicto á los 
paisanos de referencia, señalándoles el 
cuartel de la Guardia civil, sito en la 
Plaza del Duque de Alba, de esta capital, 
doude deberán presentarse pers malmen-
te cualquier dia no feria i>», á las nuevo de 
la mañana, dentro del térmiuo d< 30 dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto el en BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia á prestar sus declaraciones; y eu el 
caso de no comparecer eu el plazo señala
do se seguirá la sumaria condenándoles á 
lo que haya lugar. 

Madrid 4 de Eaero de 1882.=Mace Io
nio N e g r o n . = Por mandado del Sr. Fis
cal, el Escribano, Tomás de Pando. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

B u e n a vista 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
se cita y llama al sujeto alto, delgado, de 
una edad regular, sin barba, que .lleva 

capa, enyo nombre, apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, e l cual entre una 
ó dos d e la tarde del 15 de Noviembre 
último acompañaba á Andrés Rocha Neira 
y s e acercó á Marta Morón eu el paseo de 
Recoletos, diciéndola se fingiera normana 
snya, á fin de que eu el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justicia, á 
prestar la oportuna declaración en la 
cansa criminal que se instruyo contra 
Andrés Rocha Neira, por estafi; ap^rci-
biénlole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que h iva lugar. 

Madrid 2de E ñero de 1882.=V.° B . ° = 
Mal la .=El actuario, Bonifacio Guillen. 

io 
a-

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to do Bueuavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Salvador Berdegocr D o m e i ' C h , natural 
do Moneada, provincia d e Valencia, de 
20 años de e d a d , d e es t ; ido soltero y de 
oficio albañil,y á Vicente Ataúdes y Mo-
rello, natural de Moneada, provincia de 
Valencia, de estado soltero, de 26 años 
de edad y de oficio labrador, á fin de que 
deutro del término de 15 dias comparez
can ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia criminal en c usa que 
contra los mismos se instruye por el deli
to de hurto; apercibidos que de no pre
sentarse serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya legar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procedan á la 
busca V presentación ante este Juzgado 
de los indicados sujetos. 

Da lo e n Madrid á 24 de Diciembre de 
1881.—Esteban d é l a Malla .=Por man
dado de su S"ñorf;>, Matías Aranda. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Bueuavista de 
esta Corte, se cita y llama á Loreuzo Es-
tevez, que ha vivido en la calle de la Co
madre, uúm. 33, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el preciso térmiuo 
de cinco dias comparezca en este Juzga
do' con el fin de que preste declaración en 
causa criminal que se sigue contra Apo-
louia Díaz, por haberla ocupado dos cédu
las de vecindad falsas; apercibiéndole que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

\M.t l r id31 de Diciembre de 18S1 .= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia 
interino, Eluardo Sautuna. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refréndala por el infrascrito en 
los autos de abiutestato de D. José Na-
varrete, por el presente se cita á los 
acreedores de dich) señor para que con-
currau á la junta señalada para el dia 
30 del actual, á las dos de la tarde, eu la 
sala audiencia de dicho Juzgado, á fin de 
proceder al nombramiento de contadores 
partidores de los bienes vinculados 
que aquel poseyó; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo les pirará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 d e Enero de 1832.=*Por mi 
compañero. Sr. Hernández de la Torre , 
Severiano Sancho. 

Centro . 
En virtud de proviieocia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del preseute edicto y término de nueve 
dias, a Joan d*? Corte, jornaiero, que ha
bitó calle de Zurita, 35, y después eu la 
de Buenavi9tu, 34, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que deutro 
del expresado térmiuo comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa crimiual 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el térmiuo sin verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Enero de 1882 .=V. J B.° 
El Juez de primera instancia, Remig 
Gil Muñoz.=E1 actuario, Manuel 
varro. 

C o n g r e s o 

D. Mariano Fon seca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

En virtud de la preseut- requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Agustín Ro
dríguez Pérez, coyas demás circunstan
cias así como su paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 10 dias siguien
tes á la inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETIN OFICIAL déla provincia, compa
rezca en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, ex-couvonto 
de las Salesas, á responder de los cargos 
que le resultan eu la causa que contra el 
mismo se signe por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á to las las 
Autoridades civiles y militares é indivi-
toos de la policía judicial, procedan á la 

busca y captura y remisión á este Juzga-
Jo con las seguridades oportunas del 
referido procesa lo. 

Dado eu Madri 1 á 29 de Diciembre de 
1881.=Manano Fouseca.=I¿l Escribano, 
Fidel Romero. 

"En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada p>r ol 
actuario que suscribe, se cita y llama á 
l). uafael María Vidal, veciuo que fué 
de esta capital, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
ocho dias so presento eu este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ins
truyo por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
do 18S1.=V.° B."=Mariano F o a s e c a . ^ 
El Escribano, Fidel Romero. 

D. Mariano Konseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio González 
N i ve les, Jefe económico que fué de la 
provincia de Sanca Clara y á D Domin
go Villaamü, Interventor que también fué 
do la Ordenación general de pagos en la 
isla de Cuba en el año de 1878, cuyas 
demás circunstancias so ignoran, para 
que en el término de dos meses compa
rezcan cu el Juzgado de primera iustau-
cia del distrito de Boleu en la Habana, á 
responder á los cargos que les resu t a ñ e n 
la causa que en el mismo se instruye por 
malversación de caudales públicos y fal
sificación le documontos públicos y ofi
ciales; apercibidos quo de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los dos 
releridos sujetos, y caso do ser habidos 
procedan á so oeteuciou para remisión á 
la cárcel del referido Juzgado del distrito 
de Belén. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre 
de l8Sl .=Mariau0 F o u s e c a . = E l Escri
bano, Fidel Romero. 

Latina. 

Por el presente se cita y llama á Dou 
Juau Moreno Paz , ' d e 30 años de edad, 
casado, del comercio, que ha vivido coa 
establecimieuto eu la calle del Amparo, 
número 53, á fiu de que deutro del térmi
no de 10 dias se pres - ote eu este Juzgado 
y Escribanía de Sánchez de las Mi tas , á 
cualquiera de las horas de audiencia, 
con objeto de hacerle uu requerimieuto 
en causa criminal; apercibido que de uo 
verificarlo deutro de dicho térmiuo la 
parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°=Eur¡que lñiguez.=»El actuario, 
José T . Sánchez de las Matas . 

MADítlD, 1892.—lüiprenU del Tíoéfrtdo. 
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